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inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.796/09)

dinario, se ha dictado el auto de insolvencia
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Finanzas y

Servicios de la Villa Verde, Sociedad Limi-
tada”, en situación de insolvencia total por
importe de 900 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Finanzas y Servicios de la Vi-
lla Verde, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.798/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 299 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Consuelo Raya Sánchez, contra don
José María Andrés Tello, don Miguel Ángel
de Pablo Martín, doña María José Teuler Ji-
ménez, doña Almudena Dordá Morán, doña
María Esther Heras Cuesta, doña Rosa Ma-
ría Arribas Esteban, don Isidro Hernández
Monzón, doña Rosa María Castillo Bermú-
dez, don Miguel Ángel Marugán Cabrero,
doña Elena Oliva Gómez, doña Margarita
León Martínez, doña Alicia Mayo Benito,
doña Isabel García Gutiérrez y “Telefónica
de España, Sociedad Anónima Uniperso-
nal”, sobre vacaciones, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de su demanda y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe recurso de reposición, ante este Juzga-
do de lo social, en el plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Consuelo Raya Sánchez,
don José María Andrés Tello, don Miguel
Ángel de Pablo Martín, doña María José Teu-
ler Jiménez, doña Almudena Dordá Morán,
doña María Esther Heras Cuesta, doña Rosa
María Arribas Esteban, don Isidro Hernández
Monzón, doña Rosa María Castillo Bermú-
dez, don Miguel Ángel Marugán Cabrero,
doña Elena Oliva Gómez, doña Margarita
León Martínez, doña Alicia Mayo Benito,
doña Isabel García Gutiérrez y “Telefónica
de España, Sociedad Anónima Unipersonal”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.799/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 175 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Isabel Martínez Moyano, contra
doña María Garrido Mejías y Fundación
Cim & Art Filma Madrid, sobre despido, se
ha dictado la siguiente providencia:

Dada cuenta; visto el estado que presen-
tan las actuaciones, y en aplicación de lo
dispuesto en los artículos 248.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral y 95 de la Ley Gene-
ral Tributaria, teniendo en cuenta los intere-
ses públicos y privados afectados en el asun-
to de que se trata y por haberse agotado los
demás medios o fuentes de conocimiento
sobre la existencia de bienes y derechos de
las deudoras, líbrense oficios a la Oficina de
Averiguación Patrimonial del Ministerio de
Economía y Hacienda y al Ayuntamiento
correspondiente a fin de localizar bienes y
derechos titularidad de la parte ejecutada,
diligenciándose a través del Servicio de
Apoyo del Decanato de esta ciudad.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma

podrán interponer recurso de reposición a
presentar en este Juzgado dentro de los cin-
co días hábiles siguientes al de su notifica-
ción.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Garrido Mejías y
Fundación Cim & Art Filma Madrid, en ig-
norado paradero, expido la presente para su

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Antonio Hurtado Agudo, contra la em-
presa “Electricidad Veza, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado el auto de
insolvencia siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Electricidad

Veza, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 609,17
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Electricidad Veza, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.797/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 70 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Henar Domingo de Blas, contra las
empresas “Barbany Arquitectos, Sociedad
Limitada”, e “Inmoequipo, Sociedad Limi-


